
— dicho infractor que continúa explotando la patente considerada no trata esta oferta con diligencia, conforme a los usos 
mercantiles reconocidos en la materia y de buena fe, lo que debe determinarse sobre la base de elementos objetivos e implica en 
concreto la inexistencia de cualquier táctica dilatoria.

2) El artículo 102 TFUE debe interpretarse en el sentido de que no prohíbe, en circunstancias como las concurrentes en el asunto 
principal, a una empresa, que se encuentra en posición dominante y es titular de una patente esencial para una norma establecida por 
un organismo de normalización con respecto a la cual se ha comprometido ante este organismo a conceder licencias en condiciones 
FRAND, ejercitar una acción por violación de patente dirigida contra el supuesto infractor de su patente para que se presenten datos 
contables relativos a los actos de utilización pasados de esa patente o para que se conceda una indemnización por daños y perjuicios 
en virtud de tales actos.

(1) DO C 215, de 27.7.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 16 de julio de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Stockholms tingsrätt — Suecia) — Abcur AB/Apoteket Farmaci AB (C- 

544/13), Apoteket AB y Apoteket Farmaci AB (C-545/13)

(Asuntos acumulados C-544/13 y C-545/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Medicamentos para uso humano — Directiva 2001/83/CE — Ámbito de 
aplicación — Artículos 2, apartado 1, y 3, puntos 1 y 2 — Medicamentos preparados industrialmente o en 
cuya fabricación intervenga un proceso industrial — Excepciones — Medicamentos preparados en una 

farmacia de acuerdo con una prescripción médica destinada a un enfermo determinado — Medicamentos 
preparados en una farmacia de acuerdo con las indicaciones de una farmacopea, destinados a su 
dispensación directa a los enfermos a los que abastece dicha farmacia — Directiva 2005/29/CE)

(2015/C 302/03)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Stockholms tingsrätt

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Abcur AB

Demandadas: Apoteket Farmaci AB (C-544/13), Apoteket AB y Apoteket Farmaci AB (C-545/13)

Fallo

1) Los medicamentos de uso humano, como los que son objeto de los asuntos principales, dispensados con prescripción médica, y que no 
disponen de una autorización de comercialización concedida por las autoridades competentes de un Estado miembro o en aplicación 
del Reglamento (CE) no 726/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, por el que se establecen 
procedimientos comunitarios para la autorización y el control de los medicamentos de uso humano y veterinario y por el que se crea la 
Agencia Europea de Medicamentos, están sujetos a la Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario sobre medicamentos para uso humano, según su 
modificación por la Directiva 2004/27/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, en virtud del 
artículo 2, apartado 1, de ésta si se han producido industrialmente o en su fabricación interviene un proceso industrial. Esos 
medicamentos sólo pueden incluirse en la excepción prevista en el artículo 3, punto 1, de esa Directiva, según su modificación, si han 
sido preparados según una prescripción médica redactada antes de su preparación, que debe realizarse específicamente para un 
enfermo previamente identificado. Esos mismos medicamentos sólo pueden incluirse en la excepción prevista en el artículo 3, punto 2, 
de la Directiva 2001/83, según su modificación por la Directiva 2004/27, si son objeto de dispensación directa por la farmacia que 
los ha preparado a los enfermos a los que abastece. Corresponde al tribunal remitente apreciar si concurren en los asuntos principales 
las condiciones de aplicación de esas disposiciones.
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2) Incluso en el supuesto de que medicamentos de uso humano, como los que son objeto del asunto principal, entren en el ámbito de 
aplicación de la Directiva 2001/83, según su modificación por la Directiva 2004/27, las prácticas de publicidad de esos 
medicamentos, como las alegadas en los asuntos principales, también pueden estar sujetas a la Directiva 2005/29/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus 
relaciones con los consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Consejo, las Directivas 97/7/CE, 
98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y el Reglamento (CE) no 2006/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, siempre que concurran las condiciones de aplicación de esa Directiva.

(1) DO C 15, de 18.1.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 16 de julio de 2015 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Bundesgerichtshof — Alemania) — Coty Germany GmbH/Stadtsparkasse Magdeburg

(Asunto C-580/13) (1)

[Procedimiento prejudicial — Propiedad intelectual e industrial — Directiva 2004/48/CE — Artículo 8, 
apartado 3, letra e) — Venta de mercancía falsificada — Derecho de información en el contexto de un 

procedimiento por violación de un derecho de propiedad industrial — Normativa de un Estado miembro 
que autoriza a las entidades de crédito a denegar una solicitud de información relativa a una cuenta 

bancaria (secreto bancario)]

(2015/C 302/04)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesgerichtshof

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Coty Germany GmbH

Demandada: Stadtsparkasse Magdeburg

Fallo

El artículo 8, apartado 3, letra e), de la Directiva 2004/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa 
al respeto de los derechos de propiedad intelectual, debe interpretarse en el sentido de que se opone a una disposición nacional, como la 
que es objeto del procedimiento principal, que permite, de forma ilimitada e incondicional, a una entidad de crédito ampararse en el 
secreto bancario para negarse a facilitar, en el marco del artículo 8, apartado 1, letra c), de dicha Directiva, información relativa al 
nombre y la dirección del titular de una cuenta. 

(1) DO C 31, de 1.2.2014.
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